
  

pE8Ez— > 
14 22 AA ) 

Y/ 
Quito 04 de Enero de 2017 

Sra. Maria Margoth Sani Flores 

Presente.- 

De mi consideración: 

Es mi deber poner en conocimiento que priÍunta de los accionistas de la Compañía de Taxis Wiportax 

reunida el día 07 de Diciembre de 2016 se le eligió a usted como RRESIDENTE , en reemplazo del Sr. Simón 

Pedro Vtasache Jumbo, por Subrogación al Gerente General en la mencionada Compañía por el periodo de 

fosa1os) lebiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado. £ 
Dup CMC, 

Tales estatutos constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada ante el notario Decimo 

Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de febrero de 2013 e inscrita el 22 de marzo de 2013 con número 

en el Registro Mercantil de Quito, 7777 7 

COMPAÑID WIPDRTAN 5 A 
Lo 

ITO-ÉCUADOR     
   

      Sr. Juan Tello 

SECRETARIO 

/ 
Acepto y agradezco el nombramiento procedente, Quito, 04 de Enero de 2017, Av. Puerto Rico OE 8 J San 

Carlos Alangasi Teléfono: 0995048552 / 2862-193 

  

C.C.1710471572 

CERTIFICO.- Que la firma que antecede es la que usa la Sra. Maria Margoth Sani Flores en todos sus actos 

públicos y privados, es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. Quito, 04 de enero de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE SC Rp CIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

   
  

  

          

  

  

  

  

          

NÚME 3286 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . .. 131/01/2017 

NÚMERO DF INSCRIPCIÓN: 1149) 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPANÍA: COMPAÑIA DE TAXIS WIPORTAX S. A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SAN! FLORES MARIA MARGOTH 

IDENTIFICACIÓN: 1710471572 

CARGO: PRESIDENTE 
| PERIODO(Añus): 12 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM: 1045 DEL 22/03/2013 NOT. 10 DEL 21/02/2013. AV. ] 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

   

| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. > 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍAfS/DEL MES DE ENERO BÉ 2017 
a N . Mtro % 
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ANNA ELIZABETH A RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REIS RADOR MERCÁNTIL DEL FANT 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO; ae DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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